
JEFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
Puesto de mando

RESOLUCIóN EXENTA NO 53, DEL ]EFE DE LA DEFENSA NACIoNAL ANToFAGASTA

ANTOFAGASTA, a 17 de septiembre de 2020.

I. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Lo establecido en los artículos 19 No 1 y 9, 32 No 5, 39, 41 y 43 de la Const¡tuc¡ón
Politica de la República.

Las atribucionés que rne confiere el articulo 70 de ia Ley 1B.415 Orqánica Constirúcional
de los Estados de Excepción".

Lo dispuesto en los articulos 318, 318 bis, 318 ter, 495 y 496 del Código Penal.

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la Repúlllica mediante el Deareto Supremo N!
104, de fecha 18 de mafto de 2020, en el cuai se cjecretó Estado de Excepción
Constitucional de Catástrofe en todo el terr¡torio chileno por 90 dias, designando al
suscrlto como lefe de la Defensa Nacional para la Región de Antofagasta, con mot¡vo
de la calamidad pública originada en la pandemia del Virus COVID -19. Dicho Decreto
Supremo fue modificado, ¡nediante el Decreto Supremo Nó 106, de fecha 19 de marzo
de 2020 y por el Decreto Supremo No 203, de fecha 12 de mayo de 2020.

Lo dispuesto por S.E. el Presidente de la República mediante el Decreto Supremo No
269, de fecha 12 de junio de 2020, por el cual se prorroga por 90 días la declaración de
Estado de Excepción Constitucionalde Catástrofe en todo ei territorio chileno, ratificando
al suscrito como Jefe de Defensa Nacional en la Región de Antofagasta.

EI Decreio Nú 4, de 2020, dei Minlsterio cie Saiud que est¿b,ece alerta sanitaria por el
período que se señaia y otorga facultades extraordinarias que ind¡ca por emergeñcia de
salud pública de ¡mportancia internacional (ESPII) por brote del nuevo coronavirus
(2019-NCOV) y sus modificaciones.

Lo d¡spuesto en las Resoluciones de, año 2020, dei l\,linisterio de Sa{ud, que d¡sponen
diversas rneci¡oas sanitarias por ei brote de Covid 19.

Las Resoluciones Exentas emanadas de esta lefatura de Defensa Nacional

Las instrucciones impartidas por el Presidente de la República en orden a restringir la
libertad de locomoclón con el obleto de combatir y prevenir contagios del COVID-19 en
el marco de la emergencia sanitarla que motivo el estado de excepción de catástrofe
ciecretado por ei Decreto No 104 de fecha i8 de marzo de 2020.

La necesidad de subsanar los efectos de la crisis sanitaria y epidemiolóqica derivada de
la magnitud y naturaleza de la calamidad pública, requir¡endo de la particÍpacíón
cont¡nua y debida coordinación de las autorid¿des civiles del Estado en el ámbito de sus
competencias, con los Jefes de la Detensa Nacional para efectos de dar cumplimiento a
su tarea-

La Resoluc¡ón Exenta No 591 de fecha 23 de julio de 2020 del tvtinisterio de Salud, en la
cual se disponen "lvledidas Sanitarias que Indica por Brote de COVID-19 y Dispone Plan
Paso a Paso".
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La Resolución Exenta No 593 de fecha 24 de julio de 2020 del l,linisterio de Salud, en la
cual se establecen las f¿ses del "Plan Paso a Paso" en que se encuentra cada comuna
del país.

La Resolución Exenta No 635 de fecha 07 de agosto de 2020 del Minlsterio de Salud, en
¡a cuai se estabiecen las iases del "Pian Paso a Paso" eñ que se encon¡rará cada comuna
de, país desde las 05:00 horas del 10 de agosto de 2020.

La Resolución Exenta No 778 de fecl'¡a 16 de septiembre de 2020 del lvlinisterio de Salud,
en la cual se establecen las fases del "Plan Paso a Paso" en que se encontrará cada
comuna del país desde las 05r00 horas del 1B de septiembre de 2020.

Lo d¡spuesto en el nuevo Instructivo para Permisos de Desplazamrento de fecha 17 de
sept¡embre de 2020 suscrito por los Ministros de Interior y Seguridad Pública y de
Defensa Nacional.

P. La Resolución Exenta No 777 de fecha 16 de julio de 2020 del I\4inisterio de Saiud, eñ ia
cual se dispone "¡ledidas Sanitarias en Fiestas Patrias por Bro¡e de COVID-19".

II. RESUELVO:

A, Difúndase a todo ei personal balo el mando de esta lefatura de Defensa Nacional y a la
coi¡L¡ñidad en generai, ia Resoiucióñ Exenia llo 777 de fecha 16 de septiembre de 2020
del l\4inisterio de Salud, que en copia se adjunta, r¡ediante Ia cual se estab{ecen las
sigujentes medidas especiales para Fiestas Patrias, en la forma que en ella se detalla:

1. La medida de Toque de Queda los días 18,79 y 20 de septiembre de 2020, dispuesta
en el nlrmeral 4. de la resoluclón exenta No 591, de 2020, del Nlinisterio de Salud,
regir; pntre lds 21.ü¡ iu,d5 y idr ü\:uj horas.

2. Prohíbase el desplazamiento entre distiñtas reqiones.
Sin perjuicio de Io anterior, estaráñ autorizados a desplazarse aquellas personas que
se encuentren eñ la hipótesis descritas eñ los párrafos 2at 3a y 40 del nLimeral 44 de
la resolución No 591 de 2020, deJ ,\4inister¡o de SalLrd, y aquellas que tengan un
permiso entregado en conform¡dad a lo dispuesto en el Instructivo aprobado por oficio
ordinar¡o No 2L.942, oei 16 de sept¡embre cle 2ú20, del l',linjsierio dei Iñterior y
Seguridad Publica.
Esta medida empezará a regir a contar de las 18:00 horas del día 17 de septiembre
de 2020 y durará hasta las 23:00 horas del día 20 de septiembre de 2020.

3. Prohibase la realización o participación en fondas, fiestas y, en general, cualqu¡er
evento o actividades sociales y recreativas en todo el país, independiente del Paso en
que se encuentre la cor¡una, en conformidad con ei Capítulo II de la resolucióo exenta
No 591, de 2020, del N4inisterio de Salud. Por evento se entenderá toda convocator¡a
ño frabitual, ya sea pública o privada, en iugar y horario determinado, que produce
toncentración de personas.
La medida de este numeral empezará a regir a contar de las 05r00 horas del día 17
de septiembre de 2020 y durará hasta las 05:00 horas dei día 21 de septiembre de
2020.

4. Sin perjuicio de io dispuesto en el numeral precedente, se permitirán eventos o
actrvidades sociales y recreativas en residenaias particulares que se encuentren
local;zadas en comunas en Paso 2,3 y 4, cuyo aforo r¡áximo será de 5 personas
ad¡cionales a ¡os resjdentes habituales. Asimismo, se perñitirán eveñtos o actividades
sociales y recreativas en lugares abiertos de l¡bre acceso al público que se encuentren
ubicados en comunas en Pasa 2,3 y 4, cuyo aforo máximo será cie 10 personas.
La medida de este numeral empezará a regir a contar de las 05:00 horas del dia 18
de septiembre de 2020 y durará hasta las 21r00 horas del dia 20 de septiembre de
2020.
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5- Tratándose de personas que residan en comunas que se encuentren en paso 2 0personas que residañ en comLrnas en paso 3 o 4 y que requieran trasladdrse a comunasen Paso 2, deberán obtener un permtso cuya forma y conaicionÁi se encueotran
::it:m ?la9: 

s^ei 
^el ]nstructivo para permisos de clesptazámiento det que trata e, oficroororn¿,ro l!! 21.t+2, cjei io de septiembre de 2020, clei ¡r'linisierio dei Interior y5cg.l¡iddd publr-a. o aqJel quF lo reempla.e.

b. La autorid¿d sanitafla regrona¡ podrá autorizar activiClades oficiales de Estado,
drs0oniendo Ias n-edjoas sanit¿rIds que estas deDdn cumprir.

comuníquese Io resuelto a ¡a comunjdad, a través de ros medios de comunicación masiva ysociai que sean pert¡nentes. como as¡nlsmo ¡nFormese a tua ru"rrua Á.Ál¿ua y de orden ySeguridad pública, para su conocimiento, fiscalizacjón y cumplmienio. 
- --

Anótese, comuníquese y

Aguirre
de.Briga?á Aé
nsa Nacion

DiSTRIBUCIÓN:
1- Iqinrsterio de
2. Ministerio det Interior y Sequridad pública
3. lYinisterio de Salud
4. Se.emi de Salurj AñtoÍagasia
5. Intendencia Región de Antofagasta( )6. NlLrnicipalidad de Ollagüe
7. Municipalldad de Taltal
8. ¡4unicipal¡dad de lvtaría Elena
9. [{unicipalidad de Sierra Gorda
10. ¡4unicipalrdad de San pedro de Atacama
11. N4uñicipalidad de Antofaqasta
12. Municipalidad de Calama
13. ¡,tunicipa¡idad de IVeji ones
14. 14unicipalidad de Tocopilla
15. E14CO
16.Ir División de Ejército
17 - Gobernación ¡4arítjma de Antofagasta
18. V' Brigada Aérea
19. ff] Zona de Carabineros
20.IIa Zona Policial
21. Coordiñador JDN de la provincia de Antofagasta
22. Coordinador JDN de ia provinc¡a de El Loa
23. Coordinador IDN de la provincia de Tocopi,la
24. l'ledios de ComunÍcación Sociai
25. Jefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)


